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AYUNTAMIENTO DE

San Sebastiàn
de los Reyes

MARIA JOSÉ ESTEBAN RAPOSO, CONCEJALA-SECRETARIA DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÀN DE LOS REYES (MADRID)

[Decreto del Alcalde n° 2.776, de 14 de septiembre de 2012,
publicado en el B.O.C.M n° 239, de 6 de octubre de 2012]

CERTIFICO:

Que la Junta de Gobierno Locai de està Corporación, en sesión ordinaria celebrada el dia 17
de febrero de 2014, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

N° 14.- CON 41/13. ADJUDICACIÓN DE CONTRATO DE SERVICIOS DE TELEFONÌA FIJA
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÀN DE LOS REYES.

Vistas las actuaciones del expediente de referencia, y en particular la propuesta de la Mesa de
Contratación de fecha 29 de enero de 2014, la Junta de Gobierno Locai, por unanimidad,
acuerda

Primero.- Adjudicar el contrato que tiene por objeto "Servicios de telefonia fija del
Ayuntamiento de San Sebastiàn de los Reyes" a la empresa Cableuropa, S.A.U., con C.I.F.
nùmero A-62186556 en el precio de 38.363,28 € y un IVA repercutido de 8.056,29 €, que supone
una baja de 47,35 %.

Sequndo.- La adjudicación, debidamente motivada, se notificarà a los candidatos o licitadores
y, simultàneamente, se publicarà en el perfil del contratante. A la notificación se acompanarà el
informe tècnico que justifique la adjudicación, las candidaturas descartadas y los licitadores
excluidos, de forma tal que los licitadores tengan información suficiente para interponer los
recursos judiciales y/o administrativos que en su caso procedan.

La notificación de la adjudicación se harà por cualquiera de los medios que permiten dejar
constancia de su recepción por el destinatario. En particular podrà utilizarse el correo electrónico
a la dirección que los licitadores o candidatos hubiesen designado al presentar sus
proposiciones, en los términos establecidos en el art. 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Pùblicos.

El sistema de notificación permitirà acreditar la fecha y hora en que se produzea la puesta a
disposición del interesado del acto objeto de notificación, asl corno la de acceso a su contenido a
través de la confirmación de lectura, momento a partir del cual la notificación se entenderà
practicada a todos los efectos legales.

Cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición por medios electrónicos transcurrieran
cinco dias naturales sin que se acceda a su contenido, se entenderà que la notificación ha sido
rechazada, salvo que de oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad
tècnica o material del acceso.

Tercero.- Emplazar al adjudicatario para que, en el plazo de 15 dias hàbiles, siguientes a
aquel en que se le notifique la adjudicación en la forma descrita, formalice el contrato en
documento administrativo ante el Titular del òrgano de apoyo a la Junta de Gobierno Locai del
Ayuntamiento.

La fecha de formalización se publicarà en el perfil del contratante, junto con los datos previstos
en el art. 151.4 del R.D. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley de Contratos del Sector Pùblico.

Cuarto.- Contra la presente resolución se puede interponer recurso contencioso-
administrativo y potestativo de reposición.

Y para que asi conste y surta efectos donde proceda, con la reserva del articulo 206 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales,
expido la presente en San Sebastiàn de los Reyes, a veinte de febrero de dos mil catorce.

, San Sebastiàn
de losReyes


